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PRESENTACIÓN

El crecimiento infantil depende de factores genéticos y ambientales, alcanzando su máximo potencial 
cuando el entorno de los niños y niñas es óptimo. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
–MSPAS– a través del Programa de Seguridad Alimentaria y Nutricional –PROSAN–, adoptó como 
norma, en el año 2010, el uso de los nuevos estándares de la Organización Mundial de la Salud –
OMS– para la evaluación de los menores de 5 años y normó las intervenciones de monitoreo del 
crecimiento a realizarse para este grupo etario en la red de servicios del primero y segundo nivel de 
atención.

Dado que las evaluaciones de crecimiento son esenciales para el monitoreo de la salud y desarrollo 
futuro de la población, la antropometría es el método más utilizado en los servicios de salud para 
el diagnóstico del estado nutricional. Los resultados de la evaluación del estado nutricional de los 
niños y niñas, permite predecir la nutrición, el rendimiento, la salud y la supervivencia de los más 
pequeños. Por esta razón, se utiliza en el control de la salud y nutrición, así como en la selección de 
individuos y poblaciones a ser intervenidas.

Motivados por el compromiso al combate de la desnutrición crónica, el MSPAS en coordinación 
con la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional –SESAN– decide analizar por primera vez 
los registros administrativos de monitoreo de crecimiento de los servicios de salud de los últimos 
5 años y hacerlo público para dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 32-2005 Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y su reglamento; Artículo 32: corresponde 
al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social la coordinación con otras instituciones del estado 
representadas o no en el CONASAN, impulsar las acciones que permitan fortalecer y actualizar de 
forma continua los recursos humanos, institucionales y de otras instancias sobre el diagnóstico, 
tratamiento, recuperación y rehabilitación del desnutrido.1 Artículo 33: Corresponde a la SESAN 
en coordinación con otras instituciones del estado representadas o no en el CONASAN, diseñar, 
montar y operar el sistema de información y vigilancia de la SAN.

Esperamos que se continúe fortaleciendo el análisis y uso de los registros administrativos de forma 
periódica, que sirva de apoyo para la toma de decisiones. 

Dr. Carlos Enrique Soto Menegazzo
Ministro

Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social

Juan Carlos Carías
Secretario

Secretaría de Seguridad Alimentaria y
Nutricional de la Presidencia de la República

1  Artículo 32 de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y su reglamento.
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INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS– implementa el  Monitoreo de 
Crecimiento en los niños y niñas menores de cinco años, el mismo está normado como un 
conjunto de actividades que se realizan periódicamente por el personal de salud. Las acciones 
están orientadas a determinar si un niño crece en forma adecuada y permite detectar fallas en el 
crecimiento, de modo que pueda intervenirse oportunamente y se puedan promover prácticas 
efectivas. 

La promoción del crecimiento es una estrategia que incluye el proceso de monitoreo del 
crecimiento y la toma de acciones por parte de la familia y la comunidad. En los casos donde 
los niños y niñas crecen en forma adecuada, el personal de salud indaga sobre las prácticas de 
alimentación y otras de salud para brindar consejería según las recomendaciones de la edad que 
corresponda y fortalecer las que se realizan adecuadamente. En caso contrario, se debe orientar 
sobre las prácticas efectivas que mejoren la situación y evitar que la salud del niño se deteriore 
aún más. 

El control del crecimiento se logra a través del monitoreo continuo de las medidas antropométricas 
del niño en distintas edades. Constituye un excelente medio para educar a las madres, padres y 
cuidadores para promover el cuidado de la salud y nutrición de los niños y niñas. La explicación a 
los padres de la importancia del incremento adecuado de peso, talla y la utilización del crecimiento 
como indicador del estado de salud y nutrición de los niños y niñas, tiene impacto en la actitud de 
los padres para mejorar las prácticas que tiene en cuanto a la alimentación de sus hijos.

El MSPAS cuenta con datos administrativos de niños y niñas menores de 5 años, con relación 
a acciones de prevención, los cuales se obtienen a través del monitoreo de crecimiento en el 
cuaderno SIGSA 5a. Para garantizar la existencia y la disponibilidad de información que permita 
conocer las características de la población que atiende, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social ha designado al Sistema de Información Gerencial de Salud -SIGSA- la tarea de normar, 
recolectar, procesar, resguardar y divulgar a los usuarios internos y externos información 
proveniente de los datos administrativos que se producen en los diferentes servicios de la red. Lo 
anterior, con el objetivo de tomar decisiones, planificar, programar, ejecutar, monitorear y evaluar 
las políticas vigentes.

El monitoreo de crecimiento utiliza la antropometría como principal instrumento, siendo un 
método aceptable, poco costoso, aplicable en todo el mundo, validado y diseñado para evaluar el 
tamaño, las proporciones y la composición del cuerpo humano. Como el crecimiento en los niños 
y niñas y las dimensiones del cuerpo en todas las edades reflejan la salud y el bienestar generales 
de los individuos y las poblaciones, la antropometría puede ser utilizada para predecir la salud y la 
supervivencia en los niños y niñas pequeños.

Por mucho tiempo, los sistemas de salud han utilizado el crecimiento infantil como un importante 
parámetro al evaluar la salud y el bienestar general de los niños y niñas. En el campo de la nutrición, 
se han utilizado la talla y el peso en comparación con los datos de referencia como indicadores 
clásicos de la nutrición en los individuos y en los grupos. Desafortunadamente, a menudo, los 
resultados de la antropometría y su análisis son pasados por alto en el contexto de la detección 
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de malnutrición.

Las investigaciones recientes han ampliado las aplicaciones de la antropometría para incluir el 
pronóstico de quien se beneficiará con las intervenciones, la identificación de desigualdades 
económicas y sociales y la evaluación de las respuestas a las intervenciones. 

El MSPAS realiza la vigilancia nutricional en cada uno de los servicios de salud del primero y 
segundo nivel de atención utilizando los estándares de crecimiento del estudio multicéntrico 
de la OMS, dichos estándares son utilizados a nivel internacional y son la base para realizar 
un diagnóstico nutricional. Cada Servicio de Salud es responsable del ingreso de los datos del 
instrumento primario (cuaderno SIGSA 5a), al aplicativo SIGSA WEB, dicho sistema tiene la 
capacidad de clasificar el estado nutricional de los niños y niñas.

Este informe describe las interpretaciones de las medidas antropométricas de niños y niñas de 0 
a 59 meses de edad, que asisten a los servicios de salud del primero y segundo nivel de atención, 
del MSPAS, registradas en el cuaderno 5a, procesadas de manera automática por el aplicativo 
SIGSA WEB, y define la propuesta metodológica para que las Direcciones de Área de Salud 
elaboren análisis con la información generada en sus propios servicios, aumentando así la calidad 
y cobertura de la atención de niños y niñas con estado nutricional normal y malnutrición.
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JUSTIFICACIÓN

Considerando que el cuaderno 5a es el instrumento de registro donde se encuentran los datos 
derivados de las actividades o acciones realizadas durante el monitoreo de crecimiento de niños 
y niñas menores de 5 años; atendidos en los servicios de salud del MSPAS, es necesario realizar 
los análisis de los datos disponibles en dicha fuente, tanto de los resultados del estado nutricional 
de los niños y niñas vistos en los servicios de salud, como el análisis de la calidad de los datos que 
se ingresan al sistema.

El análisis de la información disponible en la base obtenida del ingreso de datos del peso y la talla 
de los niños y niñas vistos en los servicios de salud puede abrir la puerta a un proceso de mejora 
continua, no limitada a la calidad de la información, sino a una mejora que trasciende a la detección 
y tratamiento oportunos de los estados de malnutrición en la población infantil.   

Siendo el SIGSA 5a un registro primario con información valiosa es necesario se realice un 
análisis detallado de los datos antropométricos para realizar de manera más precisa la vigilancia 
nutricional, ya que las intervenciones de salud y nutricionales brindadas en esta etapa repercuten 
de manera importante en el estado de salud y calidad de vida futura de la niñez guatemalteca.
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METODOLOGÍA

La información analizada en el presente informe corresponde a los datos registrados en el 
aplicativo SIGSA Web, de niños y niñas menores de 5 años que asisten a monitoreo del crecimiento 
en servicios de salud de primer y segundo nivel de atención.

Metodología para la recolección del dato primario de control de crecimiento
Los niños y niñas son atendidos en su mayoría por personal de enfermería, la cual, entre otras, realiza 
la toma de peso y talla, y registra de forma manual en el cuaderno SIGSA 5a.  Este instrumento 
cuenta con un registro del antecedente de vacunación, suplementación, desparasitación y 
monitoreo del crecimiento de los niños y niñas menores de 7 años en cada unidad del MSPAS. 
Dentro de cada cuaderno, pueden encontrarse 25 niños y niñas registrados, cada servicio de 
salud organiza y utiliza los cuadernos 5a de acuerdo con sus necesidades.

Metodología de ingreso de datos de peso y talla al aplicativo SIGSA Web
Los cuadernos SIGSA 5a son llevados por el personal de enfermería de los Puestos de Salud, 
que generalmente se encuentran ubicados en las comunidades, por sus propios medios, hasta el 
Centro de Salud, que se ubican en las cabeceras municipales, en donde se cuenta con digitadores 
quienes ingresan los datos al aplicativo SIGSA Web. Estos datos son exportados al Área de Salud, 
quien elabora un consolidado de todos los datos de su red de servicios, la cual se exporta a una 
base de datos a nivel central semanalmente.

Metodología del análisis de información
Con el objetivo de analizar la tendencia de los resultados en el estado nutricional de los niños y 
niñas menores de cinco años vistos en los servicios de salud, se consideró realizar el análisis de los 
datos registrados en el sistema de los últimos 5 años.

Es importante resaltar que los resultados en el presente informe corresponden a la proporción 
de niños y niñas usuarios del sistema de MSPAS; de manera que no representan las prevalencias 
nacionales del estado nutricional en niños y niñas menores de cinco años; razón por la cual no son 
datos comparables con la de las Encuestas Nacionales. 

Los datos correspondientes al año 2019 son parciales, puesto que la normativa del MSPAS indica 
que se hace cierre mensual de ingreso de la información 3 meses después de concluido el mes, 
por lo tanto, los datos presentados para el año 2019, cambiarán según se actualice y cierre el año.

Los resultados de los indicadores tanto de talla para la edad como peso para la talla utilizados, 
corresponden aquellos diagnósticos que el aplicativo SIGSA Web genera de forma automática. 
Los datos de peso y talla que se encuentran fuera de los parámetros establecidos por la OMS 
(anexo 1), son clasificados como no aplica (N/A) y por consiguiente no se contabilizan. Dentro de 
estos se incluyen aquellos niños y niñas con bajo peso al nacer, prematuros y datos incoherentes.  
El total de datos no clasificados para el indicador peso para la talla es en promedio 13% y para el 
indicador talla para la edad 1.5%.
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Al comparar la distribución de la población por edades simples, de 0 a 4 años según proyecciones 
del INE2  y la distribución de niños y niñas que demandan servicios de salud, se observa que son 
diferentes; debido a que la demanda de servicios de salud es mayor en menores de 2 años (Gráficas 
2 a la 6).  Por lo anterior, para el cálculo del porcentaje presentado en el presente informe, se 
realizó una ponderación de los porcentajes según edad simple.

De la base central de datos del aplicativo SIGSA Web se seleccionaron las siguientes variables: 
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, ID3  del sistema, año de registro de la intervención, 
departamento, municipio, fecha del último control de monitoreo y su clasificación del estado 
nutricional según los indicadores peso/talla, peso/longitud, longitud/edad y talla/edad.

Debido a que el SIGSA Web cuenta aún con modalidad local, se cuenta con 468 bases en el país 
que alimentan la base central, mismas que no se interconectan, por lo que existe la posibilidad de 
que una persona esté duplicada. A la presente base se le realizó un ejercicio de verificación de la 
proporción de niños y niñas duplicados y se encontró que la probabilidad de duplicidad es menor 
al 5% tomando en consideración, primer nombre, primer apellido y fecha de nacimiento.

Es importante resaltar que el aplicativo SIGSA Web también brinda datos acumulados de 
producción de las acciones ejecutadas dentro de los servicios de salud, que sirven para procesos de 
gestión administrativa – financiera internos del MSPAS y que pueden generar otro tipo de análisis. 
Estos datos no fueron utilizados para el presente informe. Por esta razón, es de suma importancia 
comprender que el presente análisis no sustituye a otros análisis que puedan derivarse de la base 
de datos del aplicativo, sino que deberá tomarse como un análisis complementario para detectar 
oportunidades de mejora en los servicios. 

2  Página Web INE 
3 ID corresponde a un identificador que genera el sistema al crear una persona
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RESULTADOS

De la base de datos que genera el aplicativo SIGSA Web, por cada niño registrado en el sistema 
se cuenta con diferentes variables que permiten realizar análisis con mayor detalle, tales como 
sexo, pueblo, migrante, comunidad lingüística, donde fue atendido, quién lo atendió, quién lo 
ingresó al sistema, área de salud, servicio, municipio, departamento, nombre completo, nombre 
del responsable, discapacidad, diagnósticos de morbilidad, tratamiento brindado, cuántas veces 
ha llegado, si ha sido referido de un servicio a otro y otras intervenciones preventivas de salud.

Para fines del presente informe, se presenta lo siguiente 

Gráfica 1
Cobertura de Monitoreo del Crecimiento del MSPAS

Comparativo por año 2015-2019*

*Datos 2019 hasta el 20 de diciembre
Fuente: SIGSA 5a
Nacidos vivos fuente INE

Como se observa en la Gráfica 1, la cantidad de los niños y niñas atendidos por el MSPAS, a través 
de los años se ha mantenido constante, como producto de sostenidos esfuerzos para brindar los 
servicios de salud a la población más vulnerable. El MSPAS es la única institución del país que 
brinda información detallada y completa de los usuarios de los servicios de salud, brindando 
datos como pueblo, fecha de nacimiento, información de los padres, idioma, ubicación geográfica, 
entre muchos otros, que sirven para la gestión de programas y políticas públicas, procurando dar 
cumplimiento al mandato constitucional que tiene como ente rector en el tema de salud.
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Gráfica 2 
Distribución porcentual de las proyecciones de población menor de 5 años según INE  versus la 

distribución de la población con al menos un control de crecimiento, registrados en el MSPAS, 2015

Gráfica 3 
Distribución porcentual de las proyecciones de población menor de 5 años según INE  versus la 

distribución de la población con al menos un control de crecimiento, registrados en el MSPAS, 2016

Fuente: SIGSA 5a

Fuente: SIGSA 5a
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Gráfica 4 
Distribución porcentual de las proyecciones de población menor de 5 años según INE  versus la 

distribución de la población con al menos un control de crecimiento, registrados en el MSPAS, 2017

Gráfica 5 
Distribución porcentual de las proyecciones de población menor de 5 años según INE  versus la 

distribución de la población con al menos un control de crecimiento, registrados en el MSPAS, 2018

Fuente: SIGSA 5a

Fuente: SIGSA 5a
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Gráfica 6 
Distribución porcentual de las proyecciones de población menor de 5 años según INE  versus la 

distribución de la población con al menos un control de crecimiento, registrados en el MSPAS, 2019*

Fuente: SIGSA 5a

En las gráficas 2 a la 6 se observa que de los años analizados, la mayor proporción de niños y 
niñas que asiste al control de peso y talla son los menores de dos años, que supera el 50% de 
los atendidos por los servicios de salud. En el caso de las proyecciones de población INE, la 
distribución es homogénea para todas las edades. Cabe resaltar también, que para todos los años 
analizados, el menor porcentaje de niños y niñas atendidos en los servicios se encuentra en el 
rango de 3 a 4 años de edad, lo cual refleja la poca asistencia de este grupo etario.
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Tabla 1
Total de niños y niñas menores de cinco años atendidos en los servicios de salud clasificados según el 

indicador Peso para la Longitud o Peso para la Talla 
 Nivel Nacional, años 2015-2019*

Tabla 2
Porcentaje* de niños y niñas menores de cinco años atendidos en los servicios de salud clasificados según 

el indicador Peso para la Longitud o Peso para la Talla
Nivel Nacional, años 2015-2019**

Año de 
registro

Total 
Niños y 

niñas

Estado 
Nutricional 

Normal

Desnutrición 
Aguda 

Moderada

Desnutrición 
Aguda 
Severa

Total 
Desnutrición 

Aguda
Sobrepeso Obesidad

2015 1,294,698 1,208,184 16,529 12,249 28,778 57,562 174

2016 1,273,202 1,190,425 15,364 10,377 25,741 56,242 794

2017 1,372,044 1,269,717 19,322 13,884 33,206 62,631 6,490

2018 1,388,744 1,299,663 14,792 11,097 25,889 45,088 18,104

2019 1,362,541 1,283,958 12,423 7,981 20,404 42,073 16,106

Fuente: SIGSA 5a
*Datos 2019 hasta el 20 de diciembre

Fuente: SIGSA 5a
*El porcentaje representa el promedio de los porcentajes de las edades simples (ver anexo 2)
**Datos 2019 hasta el 20 de diciembre

Año de 
registro

Estado 
Nutricional

Normal

Desnutrición 
Aguda 

Moderada

Desnutrición 
Aguda Severa

Sobrepeso Obesidad

2015 93.3% 1.3% 1.0% 4.3% 0.0%

2016 93.6% 1.3% 0.9% 4.2% 0.0%

2017 92.6% 1.6% 1.2% 4.2% 0.5%

2018 93.4% 1.3% 1.0% 2.9% 1.4%

2019 94.2% 1.0% 0.7% 2.8% 1.3%

En las tablas 1 y 2 se muestra la distribución del estado nutricional de los niños y niñas según peso 
para la longitud o peso para la talla, en la cual se puede apreciar que en promedio el 93.4% de los 
niños y niñas presentan un estado nutricional normal, mientras que 6.6% de ellos presenta algún 
grado de malnutrición por exceso o deficiencia, siendo el diagnóstico nutricional de sobrepeso el 
más alto, seguido de Desnutrición Aguda Moderada.
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Tabla 3
Total de niños y niñas menores de cinco años atendidos en los servicios de salud clasificados según el 

indicador Longitud para la Edad o Talla para la Edad
Nivel Nacional, años 2015-2019*

Año de registro
Total de niños y 

niñas
Estatura normal 

para la edad

Retardo en el 
crecimiento 
moderado

Retardo en el 
crecimiento 

severo

2015 1,380,446 922,239 288,218 169,989

2016 1,360,276 914,406 284,529 161,341

2017 1,449,496 953,660 315,190 180,646

2018 1,448,237 982,266 302,161 163,810

2019 1,411,910 997,984 275,894 138,032

Fuente: SIGSA 5a
*Datos 2019 hasta el 20 de diciembre

Tabla 4
Porcentaje* de niños y niñas atendidos en los servicios de salud, según estado nutricional de acuerdo con 

el indicador Longitud para la Edad o Talla para la Edad
Nivel Nacional años 2015-2019**

Año de registro
Estatura normal para 

la edad

Retardo en el 
crecimiento 
moderado

Retardo en el 
crecimiento severo

2015 60.6% 24.6% 14.8%

2016 60.7% 24.9% 14.4%

2017 59.7% 25.6% 14.8%

2018 62.0% 24.6% 13.4%

2019 64.7% 23.5% 11.8%

Fuente: SIGSA 5ª
*El porcentaje representa el promedio de los porcentajes de las edades simples (ver anexo 3)
**Datos 2019 hasta el 20 de diciembre

En cuanto a la desnutrición crónica, que se muestra en las tablas 3 y 4, los datos registrados para 
el indicador longitud para la edad o talla para la edad, en los años 2015-2019 muestran que entre 
el 60.6 y 64.7% de los niños y niñas monitoreados presentan una longitud o talla normal para la 
edad. Para el 2019, un 35% de los niños y niñas monitoreados presenta algún grado de retardo en 
el crecimiento.

Cabe mencionar que la base de datos SIGSA 5a permite realizar diferentes tipos de análisis, 
dependiendo del enfoque que se quiera dar. Los datos absolutos a nivel municipal pueden ser 
consultados en anexos 4 y 5.
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CONCLUSIONES

• Si bien los datos administrativos correspondientes al control de crecimiento registrado en el 
aplicativo SIGSA web, no corresponden a la prevalencia de país, sí es posible hacer un análisis 
de tendencias del grupo que atiende el MSPAS, es importante como un instrumento de 
gestión para las acciones que fortalezcan tanto la política pública del país como la respuesta 
a nivel local. 

• En la actualidad es posible para el MSPAS obtener el dato nominal de los niños y niñas vistos 
en los servicios de salud, especialmente aquellos que reciben algún programa relacionado 
con la Ventana de los mil días, sin embargo, hasta que la red de servicios no tenga la 
infraestructura informática necesaria para la interconectividad entre ellos, es necesario que 
el nivel local realice la limpieza de datos que alimentan la base central para mejorar la calidad 
de los reportes.

• Según el registro de nacidos vivos publicado por Instituto Nacional de Estadística –INE- el 
70% de la población menor de 5 años asiste a control de peso y talla a los servicios de salud 
del MSPAS.

• En los últimos 5 años, de acuerdo con el sistema de registro del Ministerio de Salud, los 
servicios han atendido con al menos un control de peso y talla en el año, alrededor de un 
millón cuatrocientos mil niños y niñas menores de cinco años. 

• La diferencia entre el total de niños y niñas que asisten a los servicios de salud versus con el 
total de niños y niñas con diagnósticos en estado nutricional varía por la rigurosidad de los 
parámetros de cálculo.

• Los datos registrados en el sistema de control de peso y talla en los niños y niñas menores de 
cinco años vistos en los servicios de salud del MSPAS, permiten realizar el análisis del estado 
nutricional de los niños y niñas, según los tres indicadores definidos por la OMS e identificar 
la proporción que tiene desnutrición crónica, desnutrición aguda, sobrepeso y obesidad; así 
como la proporción de niños y niñas con estado nutricional normal de acuerdo con su edad.

• Los registros administrativos del SIGSA 5a permiten hacer análisis a diferentes niveles 
incluyendo nacional, departamental, municipal (anexos 3 y 4), área de salud, distrito de salud, 
entre otros.



22

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 

RECOMENDACIONES

• Se recomienda continuar con el fortalecimiento de la infraestructura informática en la red 
de servicios para así lograr la interconectividad entre los servicios de salud, de manera que 
se mejore el registro y por consiguiente el seguimiento de niños y niñas en general. Esto a 
través de recursos financieros que permitan la elaboración de estudios de factibilidad para 
implementar las acciones correctivas de los resultados de éstos.  

• Se recomienda la incorporación de las tablas de crecimiento para niños y niñas prematuros y 
bajo peso al nacer de manera que esta proporción de niños y niñas vistos en el programa de 
control de crecimiento, puedan ser contabilizados y analizados para un mejor seguimiento de 
estos casos. Para esto y otras acciones es necesario contratar más personal en el programa 
normativo (Programa de Seguridad Alimentaria y Nutricional –PROSAN-) del MSPAS a nivel 
central.

• Se recomienda definir formatos de salidas de la información de manera que los servicios de 
salud puedan generar y analizar los reportes de la información relacionada con el estado 
nutricional de los menores de cinco años vistos en los servicios.

• Dada la importancia del registro del peso y talla para el análisis del estado nutricional de 
los niños y niñas, se recomienda fortalecer los servicios de salud en cuanto a técnicas de 
antropometría y equipo antropométrico adecuado para mejorar la precisión en la toma de 
medidas.

• Se sugiere fortalecer la supervisión del proceso de control de crecimiento dentro de los 
servicios de salud a través de recurso humano ideal (nutricionistas o antropometristas) para 
asegurar la calidad de la captura de dato.

• Se recomienda que los puestos y centros de salud tengan acceso a los registros de otros 
servicios que por ubicación geográfica les correspondan, para así asegurar el adecuado 
seguimiento de los niños y niñas.

• Se recalca la importancia de dar mantenimiento al equipo que se utiliza para el ingreso, 
proceso y resguardo de los datos generados por los servicios de salud con el fin de proteger y 
resguardar de manera adecuada la información obtenida.

• El análisis de datos antropométricos obtenidos del SIGSA 5a puede realizarse periódicamente, 
en las direcciones de área de salud, para brindar tratamiento oportuno a los niños y niñas 
diagnosticados con algún tipo de malnutrición.

• Se recomienda dar continuidad a la coordinación interinstitucional del MSPAS con otras 
instituciones, en especial con SESAN para las acciones de reducción de la Inseguridad 
Alimentaria y Nutricional del país, que incluyen las acciones del MSPAS enfocadas al 
tratamiento de la malnutrición.

• Promover el uso del Código Único de Identificación –CUI– a través de la elaboración de un 
plan de acción que incluya nuevas tecnologías, capacitación, formación y concientización del 
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personal de salud que conduzca a la utilización del documento para mejorar la calidad del 
registro y evitar la duplicidad de datos. 

• Utilizar los datos administrativos a nivel local en los espacios de coordinación interinstitucional 
ya establecidos, como CODESAN, COMUSAN, COCOSAN, entre otras, en las reuniones 
mensuales.
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GLOSARIO

COCODES:
Consejos comunitarios de desarrollo, orienta los pasos que llevan durante el proceso de liderazgo 
en la comunidad que busca la buena organización y desarrollo de la comunidad. 

CODEDE: 
Consejo departamental de desarrollo, apoya a las municipalidades, promueve la participación 
ciudadana, formula planes, políticas y proyectos para el beneficio de las comunidades. 

COMUDE: 
Consejo municipal de desarrollo, promueve, facilita y apoya el funcionamiento de los consejos 
comunitarios de desarrollo, así como la organización y participación efectiva de las comunidades 
en la priorización de necesidades, problemas y soluciones para el desarrollo integral del municipio. 

CONASAN: 
Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, Ente rector del Sistema Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional –CONASAN- y responsable de impulsar las acciones que 
promuevan la Seguridad Alimentaria y Nutricional en el ámbito político, económico, cultural, 
operativo y financiero del país.

DESNUTRICIÓN: 
Estado fisiológico anormal a consecuencia de una ingesta alimentaria deficiente de energía, 
proteína y/o micronutrientes o por absorción deficiente de éstos, debido a enfermedades 
recurrentes o crónicas. 

DESNUTRICIÓN AGUDA: 
Estado fisiológico que se manifiesta por un bajo peso en relación a la talla del individuo, el cual se 
origina por una situación reciente de falta de alimentos o una enfermedad que haya producido 
una pérdida rápida de peso. Este tipo de desnutrición es recuperable, sin embargo, de no ser 
atendida oportunamente pone en alto riesgo la vida del individuo. 

DESNUTRICIÓN CRÓNICA O RETARDO DEL CRECIMIENTO: 
Se manifiesta por una baja talla de acuerdo a la edad del individuo, a consecuencia de enfermedades 
recurrentes y/o una ingesta alimentaria deficiente y prolongada. Este tipo de desnutrición 
disminuye permanentemente las capacidades físicas, mentales y productivas del individuo, 
cuando ocurre entre la gestación y los treinta y seis meses de edad.

INDICADOR: 
Dato o información que sirve para conocer o valorar las características y la intensidad de un hecho 
o para determinar su evolución futura.

INOCUIDAD: 
Cualidad que posee un alimento que los hace apto para consumo humano sin causar enfermedad 
o daño en el corto, mediano y largo plazo.
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MALNUTRICIÓN: 
Estado alterado del cuerpo humano, desencadenado por una deficiencia o exceso de energía o de 
uno o más nutrientes, en medida suficiente para provocar una enfermedad.

MONITOREO: 
Conjunto de actividades de seguimiento que permiten identificar si están obteniendo resultados 
satisfactorios con respecto a un proceso previamente planificado. Se aplica para verificar cómo se 
desarrolla el proceso, los resultados que se obtienen y aplicar las medidas que se requiera. 

OBESIDAD: 
Enfermedad que se caracteriza por un exceso de peso y tejido graso en el cuerpo humano.

PLAN: 
Instrumento que reúne y consolida en forma sistemática, ordenada y coherente un conjunto de 
decisiones integradas y compatibles entre sí, que se traducen en una serie de programas a realizar 
para el logro de las metas y objetivos de la política.

PROGRAMA: 
Serie organizada de acciones o proyectos destinados al logro de objetivos y metas bien definidos.

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL: 
Derecho de toda persona a tener acceso físico, económico y social, oportuna y permanentemente, 
a una alimentación adecuada en cantidad y calidad, con pertinencia cultural, preferiblemente de 
origen nacional, así como a su adecuado aprovechamiento biológico, para mantener una vida 
saludable y activa.

SISTEMA DE INFORMACIÓN GERENCIAL DE SALUD: 
Es el conjunto de funciones o componentes (recurso humano, insumos, equipo, infraestructura) 
que interactúan entre sí para mejorar la calidad de la gestión y la atención; es decir, obtiene, 
procesa, almacena y distribuye información para apoyar la toma de decisiones.

SOBREPESO: 
Peso corporal por encima del valor adecuado para la estatura de la persona.
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ACRÓNIMOS

COCODE: Consejo Comunitario de Desarrollo 

COCOSAN: Comisión Comunitaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

CODESAN: Comisión Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional

COMUDE: Consejo Municipal de Desarrollo

COMUSAN: Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

CONASAN: Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional

MSPAS: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

PROSAN: Programa de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

SESAN: Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional

SIAS: Sistema Integral de Atención en Salud

SIGSA: Sistema de Información Gerencial de Salud
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ANEXOS

ANEXO 1
Tablas simplificadas OMS

LONGITUD/EDAD NIÑAS
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LONGITUD/EDAD NIÑOS
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TALLA/EDAD NIÑAS
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TALLA/EDAD NIÑOS
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PESO/LONGITUD NIÑAS
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PESO/LONGITUD NIÑOS
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PESO/TALLA NIÑAS
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PESO/TALLA NIÑOS
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PESO/EDAD NIÑAS
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PESO/EDAD NIÑOS
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Fuente: World Health Organization
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ANEXO 2

Cálculo de porcentajes de Estado nutricional de los niños y niñas con base al promedio de edades simples 
de acuerdo con el indicador peso para la longitud o peso para la talla

Guatemala, 2015-2019*

Fuente: Elaboración propia con datos de SIGSA 5a
*Datos 2019 hasta el 20 de diciembre
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ANEXO 3

Cálculo de porcentajes de Estado nutricional de los niños y niñas con base al promedio de edades simples 
de acuerdo con el indicador longitud para la edad o talla para la edad

Guatemala, 2015-2019*

Fuente: Elaboración propia con datos de SIGSA 5ª
*Datos 2019 hasta el 20 de diciembre 
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ANEXO 4
Resultados del Estado nutricional de los niños y niñas atendidos en los servicios de salud del MSPAS por 

municipio según el indicador Peso para la Talla. Guatemala, 2015-2019*



61GUATEMALA, 2015-2019*



62

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



63GUATEMALA, 2015-2019*



64

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



65GUATEMALA, 2015-2019*



66

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



67GUATEMALA, 2015-2019*



68

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



69GUATEMALA, 2015-2019*



70

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



71GUATEMALA, 2015-2019*



72

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



73GUATEMALA, 2015-2019*



74

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



75GUATEMALA, 2015-2019*



76

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



77GUATEMALA, 2015-2019*



78

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



79GUATEMALA, 2015-2019*



80

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



81GUATEMALA, 2015-2019*



82

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



83GUATEMALA, 2015-2019*



84

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



85GUATEMALA, 2015-2019*



86

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



87GUATEMALA, 2015-2019*



88

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



89GUATEMALA, 2015-2019*



90

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



91GUATEMALA, 2015-2019*



92

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



93GUATEMALA, 2015-2019*



94

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



95GUATEMALA, 2015-2019*



96

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



97GUATEMALA, 2015-2019*



98

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 



99GUATEMALA, 2015-2019*



100

INFORME DEL ANÁLISIS DEL REGISTRO DE CONTROL DE CRECIMIENTO 

Fuente: SIGSA 5a
*Datos 2019 hasta el 20 de diciembre
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ANEXO 5

Resultados del Estado nutricional de los niños y niñas atendidos en los servicios de salud del MSPAS por 
municipio según el indicador Talla para la Edad. Guatemala,  2015-2019*
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Fuente: SIGSA 5a
*Datos 2019 hasta el 20 de diciembre
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